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GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 27 DE ABRIL DE 1775. II

f

N Cünstantinopla i de Marzo de 1773*

O tenemos noticia cierta de lo que pasa en el Congreso de Bu- 
cbarest ; pero signen los preparativos con tanto vigor como si se acer
case el tiempo de bolver á empezar las hostilidades, ibrabim Bfendi se 
ha encaminadlo acia el Mar Negro para reconocer las nuevas Fortifica
ciones que se hacen con arreglo al plan aprobado por S. A. Acaban de 
ponerse en libertad 3 5 prisioneros Rusos , y marchan a Paros para can
jearse con otros tantos Turcos. Desde que pasó por aquí el Mayor Belez 
■con pliegos del General Romanzotv para el Conde de Orlovo, se ha es
parcido la voz de que lleva la noticia de haberse prorrogado la trégua. 
Poco después llegó un Correo del Exército del Gran Visir, de cuyas resul
tas se juntó luego el Divan. Aunque no se sabe á punto fixo lo que se tra
to en este Consejo 5 aseguran que el Mufti se opuso Fuertemente a toda 
proposición que se dirija á desmembrar el Imperio ó á perjudicar su 
jurisdicion en los Países de la Crimea, y que los demás Ministros Fueron 
del mismo parecer : si se verificase esta congetura vendría á hallarse la 
paz mas distante que nunca.

EVarsovia 21 de Marzo de 177$.
N una de las conFerencias que acostumbran tener los Ministros de 

Viena , Pctersburgo y Berlín , propuso este ultimo la abolición de la lee 
contra la apostasia, y el Barón de Stackelíerg adhirió á ella por com
placer al Rei de Prusia, teniéndola por indiFerente ; pero ei Ministro de 
Viena, que conoce las peligrosas conseqiiencias que puede producir, 
se opuso a tal providencia, aunque fue de uh modo que no trascen
diese mas que á hacer ver su repugnancia con conocimiento de que es- 
ta no prevalecería sobre el didtamcn de los otros dos. Los referidos 
Ministros lian entregado al Rei una nota, en que declaran, á nombre
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de sus Cortes, que aunque las respectivas Tropas se hayan internado en 
Jas Provincias situadas fuera de los límites señalados en su anterior De
claración , no por eso es su ánimo quedar en posesión de ellas; y que 
antes al contrario las liarán evacuar luego que lo permitan las circuns
tancias que obligan á ocuparlas: lo que dependerá principalmente de‘la 
condescendencia y docilidad que esperan de parte deí Rei de Polonia 
en los reglamentos que deben hacerse entre la República y las Potencias, 
sus con hilantes.

En la exposición de los derechos que acaba de alegar la Corte de 
Petersburgo á cargo de la Corona, se expresa que de 60 años á esta par
te han hecho los. Polacos diferentes usurpaciones en su territorio por la 
frontera de Litbuania ; pero no tiene presente que al propio tiempo ha 
establecido ella la Colonia de la Nueva Servia en el de la República y 
el haberse apoderado últimamente en Vkrania de 250 Iglesias Griegas 
unidas,, después de haber arrestado 55 Sacerdotes del mismo Rito 'para* 
obligarlos á pasar con sus Feligreses á la Iglesia de los Griegos cismáti
cos desunidos. Dícese también que los mismos Polacos han retenido en. 
todo tiempo á los Rusos fugitivos, cuyo numero asciende á 500^ per
sonas: que han poblado la parte de Urania que debía estar de siena yy ser
vir de barrera entre los dos Estados; y que por consiguiente no puede 
esperarse que la lie publica haga justicia según la anarquía en que se Italia*.

El Obispo de Kiovia, que estubo prisionero en Rusia , acaba de lie- 
gar á esta Capital : ha salido á su encuentro la principal Nobleza, yr 
ha sido recibido entre aclamaciones de infinidad de Pueblo que ocupa
ba las calles de su tránsito. Asi este Prelado como el Obispo de Ora.** 
(ovia tienen mucha reputación entre los habitantes, quienes los miran: 
como á mártires de la Religión y de la libertad nacional. El Ministro 
de la Corte de Viena ha hecho saber al Obispo de Cracovia, que podía, 
asistir á la Dieta, con tal de que no hiciese en ella proposición alguna con?- 
traria á los intereses de su Corte , 6 que fuese capaz de impedir el res?- 
tablccimicnto de la tranquilidad en el Reino. Entre las noticias extraor
dinarias que se esparcen continuamente en esta Capital, corre la de 
que los Rusos han llegado á desconfiar de los Prusianos, y que hai algu
na discordia entre Lis dos Cortes*

Las ultimas cartas que se han rec'bido aquí de las fronteras del Im
perio Otomano refieren., que de mucho tiempo á esta parte han hecho- 
ios Tunos grandes preparativos para la abertura de la campaña, y que 
se han aprovechado ventajosamente de la tregua, adiestrándose, aunque 
contra su preocupación , en un nevo manejo de armas. En lo demás, 
se hace cuenta de qué un Correo que se espera el Viernes próximo trae-
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rá la noticia positiva cíe la conclusión dé h paz entre h Rusia y la Paer^ 
ta ,|ó de la continuación de la guerra.

A De las fronteras de Polonia 21 de Marzo de 1773.
Nimado siempre el Príncipe Obispo de Cracovia d:l amor de su 

Patria , ha escrito una Carta circular í todas lasDictinas ante Comitules9 
exhortando á sus individuos á que elijan por Nuncios sugetos que no se 
dexen sobornar, y que se hallen instruidos en las leyes y prerrogati
vas de la Nación.

Se ha divulgado eia Varsovia un papel que parece escrito en Drr/- 
de, y tiene la fecha de 28 de Diciembre de 1772 , intitulado: Declaración 
dd Príncipe Carlos de Saxonia , &c> cuyo objeto es manifestar los dere
chos de aquel Príncipe á la Curlandia , desvaneciendo la legitimidad de 
la investidura concedida al Duque de Btron. Este escrito logra mucho 
aplauso , y parece sólidamente fundado.

Todavía ocupan los Austríacos la Ciudad de Cracovia; pero se asegu
ra que han entregado á los Ministros del Rei las Rentas Reales estable
cidas allí, y conocidas baxo del nombre de Procuración mayor de Cra~ 
cO'úa, cuya denominación viene de un Procurador general que nombra
ba el Rei, y cuidaba de percibir en utilidad del Real Herario ciertos de
rechos en las inmediaciones de aquella Plaza. E11 un instrumento del ano 
de 1440, en que prometió el Rei Ladislao Jagelon no enagetaar parte al
guna de esta renta, se hace mención de la venta de muchas fincas que ya 
no existen ; pero manifiesta quan considerable era entonces. Arrendada 
actualmente por la cantidad de iojj florines cada año (cerca de 48^ rea
les de vellón) se halla reducida ahora al producto de los diezmos de la ma
dera que baxa por el Vístula , á algunos derechos que se cobran á la en
trada de las puertas’ de Cracovia, y a otros impuestos bastante mo
derados; pero importa á la Corona conservar este ramo, hallándose 
despojada de casi todas sus rentas situadas en las Provincias que ocu
pan las tres Potencias , como son la renta de Sambor, en la Rusia 
Roxa y la de Scndomir, en la Ciudad de este nombre, de las que se 
ha apoderado la Corte, de Viena ; y las de Markmburgo , Diñan y Rogen- 
binen ó Rogocznoy en las Palatinados de Markmburgo , Pomerdia y Culm9 
ocupados por los Prusianos ; pero la pérdida mas sensible para el Rei 
es sin duda alguna la de las Salinas de Wklkza y Boebnia , que forma- 
ban la principal Renta de la Corona. También poseía ésta algunas otras 
Salinas en la Rusia Roxa; pero de todas queda privado el Rei con la di
visión de sus Estados

SStockolmo 23 de Marzo de 1775*
E trabaja en diferentes reglamentos, con el fin de poner sobre uii

pie
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pie respetable y correspondiente a la dignidad del Reino las fuerzas de 
S. M., asi de mar como de tierra. Se proveen de armas, uniformes y 
todo lo necesario los Regimientos, tanto de Infantería quanto de Ca
ballería, los quales están ya completos. También se trabaja en armar las 
Galeras de este Puerto, y se dice que se hacen iguales prevenciones 
para poner la Esquadra de Carslcrm en estado de salir al mar. General
mente se asegura que están dadas las ordenes á todos los Regimientos, 
y á los Marineros de la Corona para que se hallen prontos á marchar al 
primer aviso : de suerte que se esperan luego en esta Ciudad algunas 
Compañías de Marineros que están en las Plazas inmediatas. Sin em
bargo nos hallamos mui distantes de suponer que se tomen estas precau- 
ciones por rezelo de alguna turbación que pudiera sobrevenir, pues an
tes al contrario se trata únicamente de restablecer el buen orden en los 
di fe rer/tes Departamentos, y con particularidad en el Estado militar y 
en la Real Armada.

Dícese que la Emperatriz de Rusia ha pedido al Rei se sirva decla
rar, qué partido tendrá S. M. por conveniente elegir en la situación ac
tual de las cosas de Polonia, y que ha respondido este Monarca obser
va rá ifna exifiv neutralidad.

UCitni'rsdorf, eri Silesia, 25 de M.trz,o de 1773.
N suceso bien estrano ha ocasionado aquí el asombro y admiración? 

de todos. El Rio Zackcn, que atraviesa esta Ciudad, y cuya corriente,, 
que es mui rápida, hace moler muchos Molinos, detubo su curso re- 1 
pentinamente á corta distancia de aquí el 19 por la maiaana : de suerte* 
que dejaron de moler hasta las nueve, que tomo el Rio su movimien
to regular. Este notable acaecimiento se atribuye á algún terremoto, 
que aunque no se haya sentido, puede haber ocurrido durante la no
che, mayormente habiéndose percibido un ruido subterráneo, semejante 
al que regularmente precede ó acompaña á esta especie de fenómenos*

S Viena 2 7 de Marz,o de 1773.
1 había' del rompirrfento de las conferencias de Bstcharest como de 

cosa cierta, y aun se asegura que no se prorrogará la tregua entre laí 
R'fsLt y la Puerta. Si esto1 se verifica, no puede dexar de ser sangrienta 
la campana próxima entre las dos Potencias beligerantes. No se duda 
que habrá dado motivo al mal éxito de las negociaciones el punto de 
los dos Puertos de Kerche y Jenicalé, en Crimea, sobre cuya cesión insis
ten los Risas y asi para asegurarse de la fidelidad y tranquilidad de los 
Tañaras minares , como para proteger su comercio en el Mar Negro. 
Enera de esto, no parece que el Gran Señor mira con indiferencia la 
sufcrte de la Raima, y hai quiera dice que ha ofrecido S. A. veinte y.
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quatro millones á la Suecia, con til de que haga una diversión por la 
parte de Finlandia.

SEamburgo 23 de Marzo de 1773.
£ asegura que el Rei de Dinamarca estaba: para hacer una gran mu

tación en su Consejo de Estado , de suerte que de todos los Miembros
que le componen únicamente tres permanecerán en él. Se añade que 
solo seis Fragatas se unirán á los quatro Navios de línea, que estaban 
prontos en la Rada de aquel Puerto, y que no se armanín ya los otros 
ocho con que se debía' reforzar dicha Esquadra.

£1 Mariscal Romaneo™ ha dispuesto que se le junten muchos Regi
mientos que había destacado de su Exército, con esperanza de que se 
ajustaría la paz; y aseguran que estas Tropas han comunicado la peste 
al pasar por la Podolia.

La Emperatriz de Rusta ha resuelto enviar un refuerzo al Mediter
ráneo , compuesto de ocho Navios y de muchas Embarcaciones de trans
pórte. Dicha Soberana ha remitido al Senado una Cédula á favor del 
Príncipe Orfinv, cuyo documento tiene la particularidad de declarar, en
tre otras cosas, que en ningún tiempo se pida al referido Príncipe cuen* 
ta de su conduéla por S. M. Imperial, ni por sus Succesores*

E Londres 27 de Marz.0 de iJJl»
L Consejo común tubo antes de ayer una Asamblea, en la qual se 

examino la proposición de si convendría conceder una gratificación de 
quatro chelines por fanega para las íoy. primeras fanegas de trigo es- 
trangero que se introduzcan en el Puerto de esta Ciudad : cuyo dicta
men fue aprobado y se encargó su execucion á Ja Junta extraordinaria, 
nombrada para tratar de los médios mas prontos y dicaces de hacer ba- 
xar el precio del grano, y demás provisiones; autorizándola al mismo 
tiempo para tomar de la Tesorería de la Ciudad dos mil libras Ester
linas para este efeélo.

El Lord Corregidor, acompañado del Ayuntamiento , pasó el día 
siguiente á S. 'james , en donde el Secretario leyó al Rei el Recurso, Pe
tición y Representaciones de la Ciudad, á que respondió S. M. en los 
términos siguientes-22 ,,Tengo la satisfacción de creer que mis Vasa
llos no dudan que siempre estoi pronto á oír las quexas que traen á 
„los pies del Trono, y que nada deseo con mas ansia, que hacerlos fe- 
,,lices; lo que no puedo executar mas eficazmente que oponiéndome á 
,,aquellas empresas que sean capaces de infundirles frívolas aprehensión 
,,nes. Es tan mal fundada vuestra demanda, y concebida en términosí 
„tan poco respetuosos, que vosotros mismos conoceréis que no puedo 

satisfacer á ella»u



El Capitán Hmsbnvo, que llegó de S. Vicente, de donde partió á fi
nes de Diciembre próximo pasado, refiere que el General Letburn ha
bía pasado a la Granada, dexando el mando de las Tropas al Coronel 
Dalrymple, quién tenía á los Caribes cercados por todas partes; y que 
se creía evitarían estos últimos empeñarse con nuestras Tropas en ac
ción formal, bien que no por eso dexaban sus continuas escaramu
zas. Anade que la Chalupa del Capitán Read varó en la costa con el 
Capitán Se taton y 15 nombres, habiéndose ahogado 18 de ellos: que 
los Caribes, apostados detras de un cerro, dispararon contra nuestraTro- 
pa, hiriendo á un Sargento y matando tres hombres que se habían li
bertado del naufragio; pero que el Capitán St anión, y el Sargento he
rido hicieron tan bu-nv resistencia , que hubieron de ceder los Snlba- 
ges, retirándose á los bosques; y finalmente, que después de haber ar
bolado el referido Capican lá Vandera Inglesa , había tomado posesión 
del terreno abandonado por el enemigo.

Las cartas de Lisboa refieren, que ocasionaban los mas vivos sobre
saltos las noticias que diariamente se recibían de la costa de Guinea, 
sobre la situación de los negocios entre los Portugueses y los habitantes de 
aquellas costas. Los Negros acometieron el Fuerte de Eimina, uno de 
los principales Establecimientos Portugueses en la costa de Oro; y redu
cida ya la Guarnición al ultimo extremo, debió su libertad al socorro 
de los Gobernadores Inglés y Holán le's, Estas alteraciones, cuyas resaltas 
pueden ser funestas, han excitado la atención de aquel Ministerio; y 
en su conseqüencia el Marqués de Pomo al, primer Ministro , ha dado 
las mas estrechas órdenes, á fin de hacer partir en toda diligencia los 
Navios y Tropas necesarias para socorrer dicha Colonia, y ponerla en 
estado de veugarse de los insultos de los Negros,

Velípe üormer Stanbope, Conde de Cbester¡ieldy y Caballero de la Or
den de ia Gharreter 1, ha muerto en esta Capital de edad de 77 anos. 
En su testamento hace una disposición que acredita quanto abomi
naba el furor del juego. Prohíbe al Sr, Felipe stnnhope , su here
dero, que solo tiene cerca de 18 anos , el presentarse en ningún tiem
po en ios juegos de Nrv-ntaret, so pena de pagar una multa dejoy 
pesos: previene que.satisfará otra igual suma por cada óoo pesos que 
pierda a quajqmur juego que sea en lugares públicos ; y autoriza 
últimamente al Dean y Cabildo de Cantorberi para apremiar á su 
sobrino sobre la satisfacción de estas sumas, aplicándolas al uso de la 
Iglesia.
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S Paría 11 d Abril de 1773.
E ha publicado un Decreto dDRci, concerniente á los Regulares, que

com-



comprehende en treinta y. quatro artículos las leyes Impuestas á todas 
las Ordenes y Congregaciones Religiosas de su Reino ^ *

Diariamente se experimenta la utilidad del establecimiento fQrma- 
.do por la Cuidad en socorro de los ahogados. Uahét Bourdin se cayd al 
Rio al pasar la barrera del muelle de s. Bernardo el z de este mes por la 
noche, y habiéndolo advermio un Soldado, dio aviso al Cuerpo de 
Guardia. Los Sargentos y Roldados acudieron al socorro de dicha mu- 
gej, y consiguieron sacarla del agua, sin conocimiento ni alguna otra 
seml de vida. Se la adnftnistraron por espacio de cinco horas virios re
medios, sin que hubiese forma de producir efe&oj pero habiéndolos 
repetido muchas veces, se logro restituirla el sentido, y foe conduci- 
da al Hospital, donde curo perfectamente.
Ü Romei 7 de Abril de 177^.
.CiL Domingo z8 del pasado tubo Su Santidad Capilla pública en el 
Palacio Apostólico Quirmrd, con asistencia de 18 Cardenales, habien
do celebrado la Misa mayor Monseñor Oracio Mará , Arzobispo de Co- 
loso y Obispo Asistente al Solio Pontificio. r

El Cardenal Malvevú, Arzobispo de Bolonia, Comisionado para 
hacer en su Diocejs la visita délos Colegios de los güiras , la empe
zó en aquella Ciudad el día z6 del pasado, despidiendo desde luego á 
todos los Novicios y enviándolos i sus casas. También dispuso su Emi
nencia que se cerrasen las Escuelas públicas que tenían los referidos Re-
gulares, poniendo en su lugar Maest, os Seculares; y finalmente les ha

^ prohibido dar «eremos en sus Colegios á ninguna clase de personas, 
como lo acostumbraban durante la Semana Santa.
*My. Maurid z7 de Abril de 1773.

Rdseha servido conferir el Regimiento de Infantería Suiza de 
S. hall, vacante por haber pasado al Gobierno de la Plaza de Tarrada 
el Teniente General U. -jorge Dimam, que lo obtenía , á p. jostf tidel, 
Barón de tbmn y Vals asma, Teniente Coronel del mismo Cuerpo.

. Igualmente ha promovido S.M. á Capitán de Granado os en el Re
gimiento de Infantería de Milán á tí. Mariano Pery, Capitán del propio 
Cuerpo; y de Fusileros en el Inmemorial del Rei, á D. loarán ¿e Valer a, 
Teniente de Gianaderos del mismo: en el de Flandes, al Teniente Don 
Pedro Baumel; y en el de Brabante, al Capitán graduado-U. josej Bobea,ÍX, 
Ayudante dcJ mismo Regimiento. J

Asimismo ha conferido S. M. la Sargentía mayor del Regimiento de 
Caballería de Santiago al Capitán del mismo D. Miguel Alvares de Soto- 
mayor-, y Compamas en el de Voluntarios a Caballo, í los Capitanes 
D. Manuel Baamonde,y ü. ju.m Gemnmo MemlietaJ Teniente y Ayudante 
del propio Cuerpo. * 7 Tanx-



■ También ha nombrado S. M. para Ja Plaza del Consejo, vacante por 
fallecimiento del Sr. D. jacinto Miguel deCastro9 al Sr. D. Miguel 'Joaquín de 
Lorien y Zavalo: Para una del de Hacienda, á D.Josef Bueno, en lugar, y 
por ascenso del Sr. D,Juan Acedo Rico: Para una Plaza de Ministro del 
Crimen de la Real Audiencia de Barcelona, á^D, Ignacio de Castells y de Ca
sañera ; y para una Plaza de Alcalde de la Quadra de la Audiencia de 
Sevilla', con medio sueldo, á D, Isidro déla Hoz,

El Domingo 18 del corriente se consagró en la Iglesia de S, Geró
nimo de esta Corte el limo. Sr. D. Fr. Bernardo Lona, Obispo de Gua- 
dix y Baza, habiendo sido su Consagrante el limo. Sr. Arzobispo de 
Pbarsalia, Inquisidor general ; y Asistentes los limos. Señores Arzobis
po de Santiago y Obispo Auxiliar de este Arzobispado. Fue su Padri
no el Excmo. Sr. Conde de Trastornara, Marqués de Legones, en nom
bre del Excmo. Sr. Conde de Onate , su Abuelo.

El dia 15 del corriente arribó á la Cor uña el Paquebot, Correo de 
S. M., nombrado el Cortés, que salió de la Havana en primero de Mar
zo próximo pasado con los Pliegos del Real Servicio, y corresponden
cias del Público.

En la Extracción de la Real Lotería, executada el Sábado 24de este 
mes, salieron los números 35, Ó3, 21,70 y 79 i y ganaron los Ju
gadores 411^340 reales de vellón.

El dia 17 del corriente falleció en esta Corte, de edad de 3 5 años , 
8 meses y 12 dias, la Excma. Sra. Doña María Dominga Spinola de la Cue
va y de la Cerda, Marquesa de Alcañices, Montaos, y Condesa de Grajal, 
Villanueva de Cañedo, Fuensaldaña y Villaumbrosa.

Breve de Su Santidad sobre la reducción de asilos en tocios los dominios de 
Fspana y dex las Indias, cometida a los Ordinarios Eclesiásticos, expedido a 
instancia déS, M,~Real Cédula de S, M.y Señores de su Consejo, encargan
do d los Tribunales Superiores, Ordinarios Eilesidsticos y Justicias de estos 
Reinos cuiden respectivamente la execuúon del Breve de Su Santidad sobre re
ducción de asilos de estos Reinos.~Yla Carta Circular remisiva sobre el mis
mo Breve y Cédula, Se hallarán en la Librería de Francisco Fernandez, 
frente de las Gradas de S. Felipe el Real.

POR EL REY NUESTRO SEñOR.

En casa de Don Francisco Manuel de Mena, calle de las Cañetas.


